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CAPÍTULO I
DE LA NATURALEZA, OBJETO  
E INTEGRACIÓN DEL COLEGIO

SECCIÓN PRIMERA

De la naturaleza

Artículo 1°. El Colegio del Subsistema Jurídico (Colegio) es 
un órgano colegiado cuyo objetivo es fortalecer el desempeño 
de las oficinas jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) y del Subsistema Jurídico en general para 
lograr el óptimo ejercicio de su gestión.

SECCIÓN SEGUNDA

Del objeto del Reglamento

Artículo 2°. El objeto del presente Reglamento es establecer 
la integración, funciones y operación del Colegio.

SECCIÓN TERCERA

De la integración 

Artículo 3°. El Colegio estará integrado por:

I. Una Presidencia, a cargo de la persona titular de la 
Oficina de la Abogacía General;

II. Una Secretaría Técnica, a cargo de la persona titular 
de la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria;

III. Una Vocalía de Asuntos Jurídicos, a cargo de la 
persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos;

IV. Una Vocalía de Gestión y Coordinación, a cargo 
de la persona titular de la Coordinación de Oficinas 
Jurídicas, y 

V. Las personas titulares de las oficinas jurídicas del 
Subsistema Jurídico.

CAPÍTULO II
DE LA DESIGNACIÓN Y ENCARGO  

DE LOS INTEGRANTES

SECCIÓN ÚNICA

De la Presidencia del Colegio

Artículo 4°. La Presidencia del Colegio estará a cargo de la 
persona titular de la Oficina de la Abogacía General y durará 
en su encargo el mismo tiempo que su designación. 
De la Secretaría Técnica del Colegio

Artículo 5°. La Secretaría Técnica estará a cargo de la persona 
que ocupe la Dirección General de Estudios de Legislación 

Universitaria y durará en su encargo el mismo tiempo que 
su designación.

De la Vocalía de Asuntos Jurídicos

Artículo 6°. La Vocalía de Asuntos Jurídicos estará a cargo 
de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y durará en su encargo el mismo tiempo que su 
designación.

De la Vocalía de Gestión y Coordinación

Artículo 7°. La Vocalía de Gestión y Coordinación estará a cargo 
de la persona titular de la Coordinación de Oficinas Jurídicas 
y durará en su encargo el mismo tiempo que su designación. 

De los demás integrantes del Colegio

Artículo 8°. Las personas titulares de las oficinas jurídicas de 
las entidades y dependencias del Subsistema Jurídico, formarán 
parte del Colegio en tanto sean titulares de Oficinas Jurídicas. 

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES DEL COLEGIO  

Y DE SUS INTEGRANTES

SECCIÓN ÚNICA

Funciones del Colegio

Artículo 9°. El Colegio tiene las siguientes funciones:

I. Diseñar y construir estrategias que fortalezcan la 
gestión del Subsistema Jurídico de la UNAM;

II. Coordinar acciones que garanticen el respeto de los 
derechos humanos, la igualdad y no discriminación 
de la comunidad universitaria, en el ámbito de la 
competencia de las oficinas jurídicas de las entidades 
y dependencias y del Subsistema Jurídico en general 
y en coadyuvancia con las instancias internas y 
externas competentes;

III. Garantizar la protección del patrimonio universitario;
IV. Coordinar y fortalecer los ejercicios de formación 

continua, y
V. Fortalecer la correcta aplicación de los criterios 

en materia de firma y depósito de instrumentos 
consensuales.

Funciones de la Presidencia del Colegio

Artículo 10. Son funciones de la Presidencia del Colegio:

I. Presidir el Colegio;
II. Proponer la participación de invitados a las sesiones 

del Colegio;
III. Iniciar y dar por terminadas las sesiones del Colegio;
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IV. Instruir a la Secretaría Técnica la elaboración del 
orden de día;

V. Someter a consideración de los integrantes del 
Colegio el orden del día de las sesiones;

VI. Autorizar, a petición de la Secretaría Técnica, la 
realización de sesiones extraordinarias que sean 
necesarias;

VII. Ejercer el voto de calidad en caso de empate;
VIII. Someter, por conducto de la Secretaría Técnica, los 

acuerdos para su aprobación;
IX. Firmar en conjunto con la Secretaría Técnica las actas 

de las sesiones, acuerdos y demás documentos 
donde consten las determinaciones del Colegio;

X. Conducir los trabajos y tomar las medidas necesarias 
para el adecuado funcionamiento del Colegio;

XI. En su caso, proponer la creación de grupos de 
trabajo, y

XII. Las demás funciones que sean necesarias para el 
adecuado funcionamiento del Colegio.

Funciones de la Secretaría Técnica del Colegio

Artículo 11. Son funciones de la Secretaría Técnica:

I. Elaborar y proponer a la Presidencia el orden del 
día y la participación de los invitados a las sesiones 
del Colegio;

II. Presidir el Colegio en caso de ausencia de la persona 
titular de la Presidencia del Colegio;

III. Coordinar la preparación e integración de la 
documentación para las sesiones y remitirla a los 
integrantes del Colegio;

IV. Convocar a los integrantes del Colegio y, en su caso, 
a los invitados que se determinen;

V. Presentar a los participantes el orden del día con 30 
días naturales de antelación a la sesión. En el caso 
de sesiones extraordinarias 15 días naturales;

VI. Recabar en la lista de asistencia las firmas de los 
integrantes y, en su caso, de los invitados, a la 
sesión del Colegio;

VII. Declarar la existencia del quórum;
VIII. Dar lectura del orden del día de las sesiones;
IX. Elaborar y presentar los proyectos de acuerdo;
X. Tomar registro de las votaciones de los integrantes del 

Colegio y dar a conocer el resultado de las mismas;
XI. Elaborar y formalizar, en conjunto con la Presidencia 

de Colegio las actas de cada sesión;
XII. Elaborar y resguardar la documentación, que con 

motivo de sus funciones, tenga el Colegio;
XIII. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el 

Colegio e informar de sus avances al mismo;
XIV. Recibir y atender los informes, solicitudes y comu-

nicaciones dirigidas al Colegio;
XV. Firmar las actas y demás documentos donde consten 

los acuerdos adoptados por el Colegio;
XVI. Hacer del conocimiento del Colegio los acuerdos 

adoptados, pudiendo emplear medios electrónicos 
para tales efectos;

XVII. Proponer a la Presidencia del Colegio la realización 
de sesiones extraordinarias;

XVIII. Someter a aprobación la propuesta del acta de la 
sesión anterior, y

XIX. Las demás que instruya la persona titular de la 
Presidencia del Colegio.

Funciones de los demás integrantes del Colegio

Artículo 12. Corresponde a los demás integrantes del Colegio:

I. Integrar el Colegio y resolver colegiadamente los 
asuntos de su competencia;

II. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
del Colegio;

III. Proponer asuntos a tratar ante el pleno del Colegio;
IV. Participar en el desahogo de los asuntos que se 

presenten en las sesiones;
V. Emitir su voto sobre los asuntos que se traten en 

las sesiones del Colegio;
VI. Cumplir con los acuerdos adoptados que recaigan 

en el ámbito de su competencia, informando sus 
avances al Colegio cuando le sean solicitados;

VII. Integrar y participar en los grupos de trabajo, y
VIII. Las demás que se acuerden en las sesiones del 

Colegio.

CAPÍTULO IV
DE LAS CONVOCATORIAS  
Y SESIONES DEL COLEGIO

SECCIÓN ÚNICA

Disposiciones generales

Artículo 13. Las sesiones del Colegio podrán ser ordinarias 
y extraordinarias. 

Artículo 14. Las convocatorias se realizarán a través de la 
Secretaría Técnica, por escrito o vía electrónica a los correos 
institucionales, con acuse de recibo emitido por el medio en-
viado, con un mínimo de 30 días naturales previos a la sesión 
ordinaria y con 15 días naturales de anticipación, tratándose 
de las sesiones extraordinarias.

En dichas convocatorias se deberá indicar el lugar, fecha y 
hora de celebración de las sesiones, debiendo acompañarse 
del orden del día y de la documentación correspondiente para 
su debido análisis.

Artículo 15. El Colegio sesionará válidamente con la presencia 
de la mitad más uno de sus integrantes y, en su caso, sus 
resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos. En caso 
de empate, la Presidencia del Colegio tendrá voto de calidad.

Artículo 16. El Colegio sesionará de forma ordinaria por lo 
menos dos veces al año.

Artículo 17. En cada sesión se registrará la asistencia de 
los participantes y se recabarán las firmas correspondientes. 
Cuando no se reúna el quórum requerido, se suspenderá la 
sesión y la Secretaría Técnica elaborará una constancia del 
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hecho, debiendo convocar nuevamente a sus integrantes en 
términos de lo dispuesto en el artículo 14.

Los integrantes que acudan a la sesión se darán por notificados 
en ese momento de la nueva fecha señalada.

Artículo 18. Los asuntos que no estén incorporados en el 
orden del día, pero que por su importancia sean presentados 
por algún integrante del Colegio, serán analizados en la sesión 
posterior, en caso de ser urgentes se abordará en el punto de 
asuntos generales.

Artículo 19. Las sesiones extraordinarias solo atenderán 
los asuntos comprendidos en la convocatoria, mismos que 
deberán tener el carácter de urgentes y que ameriten una 
pronta atención.

Artículo 20. El orden del día será elaborado por la Secretaría 
Técnica, considerando las propuestas realizadas por la 
Presidencia o los integrantes del Colegio y sometido a la 
consideración de la Presidencia del Colegio.

Artículo 21. El orden del día contendrá los asuntos a tratar. 
En el caso de las sesiones ordinarias deberá incorporar un 
apartado referente al seguimiento de los acuerdos adoptados 
en la sesión anterior.

Artículo 22. La Secretaría Técnica previo a la sesión deberá 
solicitar la documentación relativa a cada uno de los asuntos 
que se tratarán en las sesiones del Colegio, previo a la sesión, 
a fin de incorporarla en la carpeta que se entregue a los 
integrantes del mismo.

Artículo 23. Los asuntos contenidos en la carpeta se pre-
sentarán en forma ejecutiva, con la información suficiente, 
concreta, objetiva y actualizada con relación a la fecha de la 
sesión, de tal forma que permita agilizar su análisis y tomar 
los acuerdos respectivos.

Artículo 24. Corresponde a la Secretaría Técnica clasificar la 
información o documentos presentados en las sesiones del 
Colegio, con base en las disposiciones aplicables, así como 
atender las solicitudes de información sobre la documentación 
que obre en los archivos del mismo.

CAPÍTULO V
DE LOS ACUERDOS

SECCIÓN PRIMERA

Artículo 25. El registro y seguimiento de los acuerdos estará 
a cargo de la Secretaría Técnica.

Artículo 26. Los acuerdos relativos a los asuntos que se traten 
en las sesiones del Colegio serán sometidos por la Presidencia 
del Colegio a la consideración de sus integrantes, a fin de que 
emitan su opinión y voto.

Artículo 27. Al final de cada sesión, la Secretaría Técnica dará 
lectura a cada uno de los acuerdos que se hubieren adoptado.

Artículo 28. Los acuerdos adoptados en cada sesión se apro-
barán con la mayoría de los votos de los presentes. En caso 
de empate, se ejercerá el voto de calidad por la Presidencia 
del Colegio.

Artículo 29. Por cada sesión, se levantará un acta en la que 
se especifiquen los asuntos tratados y los acuerdos adoptados.

Artículo 30. La Secretaría Técnica difundirá el acta de las 
sesiones entre los integrantes del Colegio, para conocimiento 
y ejecución de acciones para el cumplimiento de los acuerdos.

Artículo 31. La guarda y custodia de las actas de las sesiones 
quedará a cargo de la Secretaría Técnica.

Artículo 32. Los asuntos atendidos y los acuerdos adoptados 
por el Colegio se harán constar en acta, así como el hecho de 
que alguna persona integrante se haya abstenido de participar 
en un asunto.

SECCIÓN SEGUNDA

De los grupos de trabajo

Artículo 33. Los grupos de trabajo se conformarán para atender 
asuntos específicos, para tal efecto se designará a una persona 
responsable del grupo que se conforme.

De la sesión que se lleve a cabo se deberá levantar una minuta 
en la que conste:

I. Fecha y hora de la sesión;
II. Formato en el que se celebra;
III. Orden del día;
IV. Lista de asistencia;
V. Existencia del quórum;
VI. Temas a tratar;
VII. Acuerdos del grupo de trabajo;
VIII. Lista de votos a favor o en contra de las propuestas, y
IX. Temas generales.

La persona responsable del grupo de trabajo deberá informar de 
la sesión a la Presidencia y a la Secretaría Técnica del Colegio.

CAPÍTULO VI
DE LA INTERPRETACIÓN

Artículo 34. La interpretación, así como los asuntos no previstos 
en el presente Reglamento, serán resueltos por la persona 
titular de la Oficina de la Abogacía General.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

Aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Colegio del 
Subsistema Jurídico de la Universidad Nacional Autónoma de 
México el día 14 de agosto de 2023.
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Con el propósito de promover la superación académica y como 
un estímulo a la labor docente, la Escuela Nacional Preparatoria, 
de conformidad con lo que señalan los artículos 13, 14, 15, 
16, 18, 19 y 20 del Reglamento del Sistema de Cátedras y 
Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, convoca a sus Profesores de Carrera a participar en el 
proceso de selección a fin de ocupar por un año alguna de las 
siguientes Cátedras Especiales: “ERASMO CASTELLANOS 
QUINTO”, “ENRIQUE RUELAS ESPINOSA”, “PORFIRIO 
PARRA” y “GABINO BARREDA”, con la posibilidad de que 
dicha Cátedra Especial sea prorrogada por un segundo año 
siempre y cuando se hayan concretado totalmente los objetivos 
y actividades del primer año de la Cátedra y hayan generado 
nuevas metas para un segundo año. 

A cada Cátedra corresponderá un estímulo económico que 
representa el 30% de los rendimientos de un capital que en 
fideicomiso la UNAM tiene constituido para el Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales.

Podrán participar en esta convocatoria los miembros del personal 
académico de la ENP que sean Profesores de Carrera con una 
antigüedad mínima de cinco años al servicio de la Institución 
y que a juicio del Consejo Técnico se hayan distinguido de 
manera sobresaliente en el desempeño de sus actividades 
académicas. No podrán participar quienes se encuentren 
disfrutando de semestre o año sabático; gocen de una beca 
que implique una remuneración económica, u ocupen un 
puesto administrativo o académico-administrativo en la UNAM, 
a menos que se comprometan a renunciar a ellos si obtienen 
la Cátedra. No se aceptará el mismo proyecto en más de una 
Cátedra y no se podrán desarrollar dos Cátedras de manera 
simultánea, ni consecutiva.

Para solicitar la Cátedra Especial, los aspirantes deberán 
entregar los siguientes documentos:

a) Solicitud dirigida a la Directora General de la ENP, en la 
que especifique la Cátedra Especial por la que concursa 
y se expongan los motivos para solicitarla.

b) Constancia de adscripción, categoría y nivel, funciones 
asignadas, antigüedad en la Institución y vigencia de la 
relación laboral, expedida por la Dirección General de 
Personal. 

c) Curriculum vitae actualizado, con una extensión mínima 
de tres cuartillas y máxima de cinco.

d) Proyecto académico vinculado con el área educativa, 
cuyas acciones redunden en beneficio de los estudiantes 
y/o profesores de la Escuela Nacional Preparatoria.

El Consejo Técnico será el responsable de determinar a los 
ocupantes de cada una de las Cátedras. Para evaluar los méritos 
de los solicitantes, tomará en cuenta:

a) Su labor académica;
b) Su formación académica;
c) Su antigüedad en la UNAM;

d) Su intervención en la formación del personal académico;
e) Sus publicaciones;
f) La originalidad e innovación del proyecto de investigación;
g) La calidad, pertinencia y trascendencia del proyecto 

propuesto. 

En el desarrollo del proyecto, se deberá incluir: 
a) Título del proyecto;
b) El objetivo general que se espera lograr; 
c) Los motivos que lo justifican; 
d) Las metas y productos esperados; 
e) La metodología
f) Un cronograma de actividades; 
g) La bibliografía o referencias. 

Lo anterior sin menoscabo de toda aquella información que se 
considere necesaria para dar sustento a la propuesta. 

Los profesores que resulten distinguidos con alguna Cátedra, 
se comprometerán a:

a) Cumplir cabalmente con las actividades derivadas de 
su proyecto, sin descuidar sus actividades académicas 
como profesores de medio tiempo y de tiempo completo 
de la ENP.

b) Incluir en el proyecto de actividades la difusión de la 
vida y obra académica realizada por el personaje que 
da título a la Cátedra Especial.

c) Desarrollar los productos durante el periodo de asigna-
ción de la Cátedra.

d) Promover actividades académicas en las que se dé a 
conocer (coloquio, congreso, encuentro, publicación, etc.), 
el(los) producto(s) generados como parte del proyecto.

e) Entregar un informe completo en tiempo y forma de los 
logros y alcances de su proyecto de actividades al finalizar 
la ocupación de la Cátedra Especial, en el que se contrasten 
las metas propuestas con los resultados obtenidos, y se 
incluyan evidencias de los productos realizados, así como 
la entrega de un tanto de todos los materiales desarrollados 
para integrarlos a un archivo histórico. 

Como respuesta al informe final, el Consejo Técnico entregará 
una carta de desempeño al profesor ocupante de cada Cátedra. 
Para realizar la evaluación, el Consejo se apoyará en caso nece-
sario en las instancias reconocidas que considere conveniente. 

Los interesados en participar deberán presentar su documen-
tación en archivo PDF en la Secretaría General de la ENP, vía 
correo electrónico a: secretaria.general@enp.unam.mx, en un 
plazo que concluirá a los treinta días naturales de haberse 
publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023

LA DIRECTORA GENERAL
BIÓL. MARÍA DOLORES VALLE MARTÍNEZ

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA
CÁTEDRAS ESPECIALES
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La Facultad de Música, de conformidad con el Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
profesores de carrera adscritos a esta Facultad, a presentar 
solicitudes para ocupar por un año, a partir del 1 de enero de 
2024, la Cátedra Especial “Estanislao Mejía”.

Bases y requisitos:
De conformidad con lo previsto en los artículos 13, 15 inciso 
d) y 16 del RSCEE, podrán recibir la Cátedra Especial los 
profesores de tiempo completo que, a juicio del Consejo Técnico 
de la Facultad de Música, cumplan los siguientes requisitos:

a) Haberse distinguido de manera sobresaliente en el 
desempeño de sus actividades académicas en el periodo 
a evaluar.

b) Haber cumplido cabalmente con sus compromisos 
en la UNAM, realizando actividades sobresalientes 
en docencia, investigación y extensión académica y 
profesional.

c) Presentar el programa de actividades que llevará a 
cabo durante el goce de la cátedra, que sea pertinente 
para la Facultad de Música y contribuya a elevar el nivel 
académico de la institución.

d) No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar 
a ellos si obtiene la Cátedra.

El H. Consejo Técnico de la Facultad de Música acordó que 
pertenecer al SNII O SNCA, no es impedimento para ocupar 
una Cátedra Especial, pero, en igualdad de otros merecimientos 
académicos diferentes de la investigación y de la creación, 
dará preferencia a quienes no disfruten de dichos estímulos.

Documentos requeridos:
De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, los interesados 
que cumplan con lo dispuesto en las bases y requisitos de esta 
convocatoria podrán remitir los documentos requeridos a la 
Secretaría del H. Consejo Técnico de la Facultad de Música 
en formato PDF mediante correo electrónico a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx dentro de un plazo de 30 
días naturales contados a partir de la publicación de esta 
Convocatoria en Gaceta UNAM.

a. Solicitud y relación pormenorizada de la documentación 
que se anexe.

b. Documentación en la que conste su adscripción, 
categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en 
la institución y vigencia de su relación laboral con la 
UNAM.

c. Propuesta completa de programa a desarrollar durante 
el periodo de ocupación de la Cátedra, que contenga 
lo siguiente: 

1. Título del proyecto.
2. Objetivos a lograr.
3. Motivos que lo justifican.
4. Descripción de actividades y metas a alcanzar.
5. Metodología, cronograma de actividades y funda-

mentación de las propuestas, resaltando la forma 
en que éstas contribuirán al desarrollo académico 
de la Facultad de Música.

d. Curriculum vitae.
e. Resumen de actividades que permita al Consejo Técnico 

la evaluación del solicitante en lo que se refiere a las 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica, en los cinco años inmediatos anteriores a 
la fecha de entrega de la solicitud.

f. Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o 
remuneración adicional fuera de la UNAM, que, sumado 
al tiempo de servicio prestado a esta institución, exceda 
de 48 horas semanales, según lo establecido en el 
artículo 57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

Lineamientos:
El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso de que así lo considere.
El ocupante de la Cátedra Especial, adicionalmente a las activi-
dades correspondientes a su nombramiento, se compromete a:

1. Dictar conferencias sobre su actividad académica, a 
solicitud del Consejo Técnico.

2. Participar en comisiones académicas de la Facultad 
que no interfieran con sus actividades académicas de 
docencia e investigación.

3. Rendir un informe de las actividades desarrolladas 
y logros obtenidos, al término de la ocupación de la 
Cátedra.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, los interesados 
que hayan ocupado una cátedra durante el año 2023 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, 
incluyendo el informe de actividades realizadas y el programa 
para el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales 
antes del término de la ocupación de la cátedra, para que 
éste, previa evaluación de las actividades realizadas durante 
la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga, en el entendido de que la información que se adjunte 
a la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas 
durante el último período, dicha información deberá ser enviada 
mediante correo electrónico en formato PDF a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad de México a 18 de septiembre de 2023

La Directora

María Teresa Gabriela Frenk Mora

ConvoCatoria 

Cátedra espeCial “estanislao Mejía”
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La Facultad de Música, de conformidad con el Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
profesores de carrera adscritos a esta Facultad, a presentar 
solicitudes para ocupar por un año, a partir del 1 de febrero 
de 2024, la Cátedra Especial “Juan Diego Tercero Farías”.

Bases y requisitos:
De conformidad con lo previsto en los artículos 13, 15 inciso 
d) y 16 del RSCEE, podrán recibir la Cátedra Especial los 
profesores de tiempo completo que, a juicio del Consejo Técnico 
de la Facultad de Música, cumplan los siguientes requisitos:

a) Haberse distinguido de manera sobresaliente en el 
desempeño de sus actividades académicas en el periodo 
a evaluar.

b) Haber cumplido cabalmente con sus compromisos 
en la UNAM, realizando actividades sobresalientes 
en docencia, investigación y extensión académica y 
profesional.

c) Presentar el programa de actividades que llevará a 
cabo durante el goce de la cátedra, que sea pertinente 
para la Facultad de Música y contribuya a elevar el nivel 
académico de la institución.

d) No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar 
a ellos si obtiene la Cátedra.

El H. Consejo Técnico de la Facultad de Música acordó que 
pertenecer al SNII O SNCA, no es impedimento para ocupar 
una Cátedra Especial, pero, en igualdad de otros merecimientos 
académicos diferentes de la investigación y de la creación, 
dará preferencia a quienes no disfruten de dichos estímulos.

Documentos requeridos:
De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, los interesados 
que cumplan con lo dispuesto en las bases y requisitos de esta 
convocatoria podrán remitir los documentos requeridos a la 
Secretaría del H. Consejo Técnico de la Facultad de Música 
en formato PDF mediante correo electrónico a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx dentro de un plazo de 30 
días naturales contados a partir de la publicación de esta 
Convocatoria en Gaceta UNAM.

a. Solicitud y relación pormenorizada de la documentación 
que se anexe.

b. Documentación en la que conste su adscripción, 
categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en 
la institución y vigencia de su relación laboral con la 
UNAM.

c. Propuesta completa de programa a desarrollar durante 
el periodo de ocupación de la Cátedra, que contenga 
lo siguiente: 
1. Título del proyecto.

2. Objetivos a lograr.
3. Motivos que lo justifican.
4. Descripción de actividades y metas a alcanzar.
5. Metodología, cronograma de actividades y funda-

mentación de las propuestas, resaltando la forma 
en que éstas contribuirán al desarrollo académico 
de la Facultad de Música.

d. Curriculum vitae.
e. Resumen de actividades que permita al Consejo Técnico 

la evaluación del solicitante en lo que se refiere a las 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica, en los cinco años inmediatos anteriores a 
la fecha de entrega de la solicitud.

f. Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o 
remuneración adicional fuera de la UNAM, que, sumado 
al tiempo de servicio prestado a esta institución, exceda 
de 48 horas semanales, según lo establecido en el 
artículo 57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

Lineamientos:
El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso de que así lo considere.
El ocupante de la Cátedra Especial, adicionalmente a las activi-
dades correspondientes a su nombramiento, se compromete a:

1. Dictar conferencias sobre su actividad académica, a 
solicitud del Consejo Técnico.

2. Participar en comisiones académicas de la Facultad 
que no interfieran con sus actividades académicas de 
docencia e investigación.

3. Rendir un informe de las actividades desarrolladas 
y logros obtenidos, al término de la ocupación de la 
Cátedra.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, los interesados 
que hayan ocupado una cátedra durante el año 2023 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, 
incluyendo el informe de actividades realizadas y el programa 
para el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales 
antes del término de la ocupación de la cátedra, para que 
éste, previa evaluación de las actividades realizadas durante 
la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga, en el entendido de que la información que se adjunte 
a la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas 
durante el último período, dicha información deberá ser enviada 
mediante correo electrónico en formato PDF a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad de México a 18 de septiembre de 2023

La Directora

María Teresa Gabriela Frenk Mora

ConvoCatoria 

Cátedra espeCial “juan diego terCero Farías”
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EGRESADOS

BECAS PARA ALUMNOS DEPORTISTAS DE 
EQUIPOS REPRESENTATIVOS DE LA UNAM

CORREO DE ATENCIÓN EN DGOAE: 
becaequiposrepre@unam.mx

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de las Secretarías General y de Desarrollo Institucional, con recursos obtenidos por el Programa 
de Vinculación con los Egresados de la UNAM (PVEU), la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) y la Dirección General del Deporte 
Universitario (DGDU), convocan a las(os) alumnas(os) deportistas universitarias(os), a participar en el proceso de selección de beneficiarias(os) del Programa 

de Becas para Alumnos Deportistas de Equipos Representativos de la UNAM para el periodo 2024-1.

BASES
Las(os) interesadas(os) en participar en el proceso de selección de beneficiarias(os) 
deberán cumplir con los siguientes:
REQUISITOS

a) Ser mexicana(o).
b) Ser alumna(o) inscrita(o) y vigente de la UNAM, deportista e integrante de un equipo 

representativo de la Universidad Nacional Autónoma de México.
c) Tener promedio general mínimo de 8.0.
d) Tener un avance académico de, al menos, el 60% de los créditos o asignaturas 

señalados como carga académica o su equivalente, en su plan de estudios para el 
periodo efectivo inmediato anterior y el vigente;

e) Ser consideradas(os) por las(os) entrenadoras(es) en jefe de sus respectivas disciplinas 
como próximas(os) participantes en torneos o competencias.

f) Contar con un buen reporte de asistencia y desempeño en sus entrenamientos durante el 
semestre anterior, mismo que deberá ser elaborado y suscrito por sus entrenadoras(es) 
y validado por la DGDU.

g) Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP), una cuenta de correo 
electrónico y número celular vigente. Estos datos deben de ser proporcionados en el 
momento de registrar la solicitud en los Sistemas.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
a) Realizar la solicitud en el Sistema INTEGRA (https://www.integra.unam.mx/) del 18 

al 29 de septiembre. Una vez finalizada la solicitud en INTEGRA, ingresar en deporte.
unam.mx al Portal de Becas para Deportistas de Equipos Representativos. Leer los 
Lineamientos del Programa, ingresar correo electrónico y contraseña de la cuenta de 
RedPuma. Validar que la información desplegada sea correcta (en su caso actualizar 
datos personales). Una vez concluida la verificación de datos personales, se podrá 
descargar del Sistema la Carta de Aceptación de los Lineamientos y la Carta de 
Postulación. Posteriormente, la(el) interesada(o) deberá entrar al portal de Becas en 
deporte.unam.mx, llenar o actualizar el formulario del Currículum Deportivo habilitado 
en la página y subir al Sistema los siguientes documentos escaneados:
• Comprobante PDF emitido por el Sistema INTEGRA con estatus de SOLICITUD 

FINALIZADA.
• Carta de Postulación, firmada por el(la) entrenador(a) en jefe o Presidente de 

Asociación Deportiva Universitaria.
• Aceptación de los Lineamientos del Programa debidamente suscrita.
• Reporte de desempeño, participación y continuidad en los entrenamientos, 

elaborado y suscrito por el(la) entrenador(a) en jefe.
 Inmediatamente después que se haya concluido el procedimiento, se deberá 

verificar la recepción por correo electrónico del comprobante con fotografía, 
mismo que deberá imprimir y conservar como acuse de recibo.

b) Todo alumno de nuevo ingreso a la UNAM podrá solicitar la Beca, siempre y cuando 
integre un equipo representativo de la Universidad, para lo cual se les solicitará, 
adicionalmente, que anexen el documento oficial que acredite su promedio general 
mínimo de 8.0 en su ciclo escolar inmediato anterior.

c) El periodo de recepción de solicitudes será a partir de las 09:00 horas del lunes 18 
de septiembre de 2023 y hasta las 23:59 horas del viernes 29 de septiembre del 
mismo año (hora de la Ciudad de México). Este periodo es improrrogable.

d) El Comité Técnico Institucional de Becas Deportivas publicará los resultados del 
proceso de selección de beneficiarias(os) el lunes 23 de octubre de 2023, a través 
del Sistema de Consulta de Resultados, el cual estará disponible en la página 
electrónica de la DGDU, deporte.unam.mx.

e) Para realizar el registro en el Sistema INTEGRA, es indispensable ser alumna(o) 
inscrita(o) vigente al semestre 2024-1. Esta información será consultada 
directamente con la Dirección General de Administración Escolar (DGAE), al 
momento de realizar la solicitud en INTEGRA.

 

El registro en INTEGRA es indispensable para generar los medios de pago para la 
beca. En caso de que no realicen el trámite en mención o no proporcionen los 
datos correctos, la beca será cancelada. 

BENEFICIARIOS
a) Es obligación de las(os) alumnas(os) que hayan sido seleccionadas(os) como 

beneficiarias(os) del Programa, realizar los siguientes trámites ante la DGOAE:
• Proporcionar los datos correctos de contacto en la solicitud realizada en INTEGRA 

(CELULAR, CORREO ELECTRÓNICO, etc.).
• Revisar constantemente su perfil en el Sistema INTEGRA y correo electrónico para 

verificar los mensajes que se le hagan llegar.
• Dar seguimiento de manera personal a la cuenta bancaria de depósito de la beca y 

cualquier situación relacionada con el banco que la emita.
• La beca podrá ser cancelada en caso de que la(el) alumna(o) proporcione 

información falsa o incorrecta para el proceso de su solicitud de beca y trámites 
correspondientes. 

• La beca podrá ser cancelada en caso de que las(los) alumnas(los) no cumplan con 
los procedimientos indicados en tiempo y forma para obtener el pago de la beca.

b) Las(os) alumnas(os) que resulten beneficiadas(os) deberán ponerse en contacto 
con la Dirección General del Deporte Universitario, a través del correo 
apoyoalestudiante@deporte.unam.mx, donde se les informará sobre los 
apoyos académicos y servicios que se ofrecen a las(os) alumnas(os) deportistas 
de equipos representativos de la UNAM. Asimismo, la DGDU realizará el 
seguimiento del desempeño deportivo y académico de las(os) beneficiarias(os); 
en caso de ser necesario, se les apoyará con la gestión de tutorías para mejorar 
su desempeño escolar.

c) Las(os) alumnas(os) seleccionadas(os) deberán comprometerse a aprobar los créditos del 
semestre o año que corresponda conforme al inciso d) de los Requisitos señalados en esta 
Convocatoria, a mantener su promedio académico y continuar la representación institucional 
deportiva. Lo anterior, será verificado por la DGDU.

PROCESO DE ASIGNACIÓN
La asignación de la Beca se fundamentará en el reporte que proporcione la Dirección 
General del Deporte Universitario, con el propósito de verificar la información asentada 
en las solicitudes y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
La DGDU realizará un proceso de seguimiento y verificación de los documentos 
comprobatorios a las(os) alumnas(os) seleccionadas(os). En caso de que se detecte 
falsedad en los datos proporcionados por la(el) alumna(o), y/o cuando la(el) becaria(o) 
cause baja temporal o sea suspendido del equipo representativo de la disciplina que 
practica y/o de la Universidad, la Beca será cancelada.
La asignación de becas se realizará de acuerdo con la disponibilidad presupuestal con que 
se cuente, de acuerdo con el análisis de la currícula deportiva presentada. En los casos de 
empate, se priorizará la asignación al promedio académico más alto.
MONTO Y VIGENCIA DE LA BECA
La vigencia de la Beca contempla el semestre 2024-1. El monto de la Beca es un 
apoyo económico hasta por $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) semestrales 
por alumna(o), el cual será entregado de la siguiente forma: la primera asignación  
se realizará posteriormente a la publicación de resultados, siempre y cuando la/el 
beneficiario cumpla con lo solicitado. Las asignaciones posteriores se realizarán de 
forma mensual por la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.)
GENERALES
Al momento de presentar su solicitud, las(os) aspirantes aceptan los términos y condiciones 
de la presente Convocatoria y de los Lineamientos del Programa de Becas para  Deportistas 
de Equipos Representativos de la UNAM. Los casos no previstos por la presente Convocatoria 
serán resueltos por el Comité Técnico Institucional de Becas Deportivas.
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa.
MAYORES INFORMES:
apoyoalestudiante@deporte.unam.mx

Programa de Vinculación con 
los Egresados de la UNAM
www.pveu.unam.mxwww.dgoae.unam.mx

BecariosUNAM PVEU UNAM
deporte.unam.mx
DeporteUNAM
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La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación (DGTIC) de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), a través de la Dirección de 
Innovación en Tecnologías para la Educación (DITE), convoca 
a docentes de bachillerato, licenciatura y posgrado de esta casa 
de estudios a presentar propuestas de recursos digitales para 
su publicación en la Red Universitaria de Aprendizaje (RUA), 
atendiendo las siguientes bases: 

I. OBJETIVOS 

• Enriquecer el acervo de recursos digitales de la Red 
Universitaria de Aprendizaje (RUA) para apoyar las 
actividades educativas de las asignaturas que se imparten 
en los planes y programas de estudio de la UNAM. 

• Fomentar la participación de los docentes para la 
creación de recursos digitales creativos e innovadores 
con enfoque  multimodal, orientados al intercambio de 
experiencias didácticas entre docentes y al apoyo del 
proceso de aprendizaje en el estudiante. 

• Favorecer la multidisciplina, interdisciplina y transdiscipli-
na en el diseño, creación y uso de los recursos digitales. 

II. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROPUESTAS  

Presentar la propuesta de recursos digitales de forma indi-
vidual o en equipo de cinco integrantes, como máximo. Los  
proponentes deben ser académicos de la UNAM.
Deberán registrar su propuesta en https://www.rua.unam.mx/
portal/publica-recursos con lo siguiente: 

a) Solicitud de publicación con la información requerida 
(una por proyecto).

b) Ficha técnica con el listado de recursos digitales para su 
publicación. En este documento se deberá considerar:

i) Registrar cada recurso propuesto por renglón.
ii) Cada recurso debe presentar el enlace correspon-

diente para su acceso.
 NOTA: si es un sitio web, se integra la dirección co-

rrespondiente que deberá estar en un dominio UNAM; 
y si el recurso es un archivo, éste deberá colocarse 
en un espacio en la nube (Google Drive, por ejemplo) 
y verificar que los recursos tengan los permisos de 
acceso necesarios para su revisión y evaluación por el 
equipo de la RUA. Este enlace es el que se integrará 
en la ficha técnica, en el renglón correspondiente.

iii) El enlace a los planes o programas de estudio de 
la asignatura o asignaturas (máximo tres) a la que 
se desea asociar cada uno de los recursos.

c) Carta de derechos de autor (una por proyecto, en la 
que firmen todos los autores).

d) Carta aval del comité editorial de la entidad correspon-
diente (esto aplica específicamente para los recursos 
del inciso e) Los manuales, atlas o libros de texto).

Todos los recursos digitales a postular deberán: 

a) Contar con una presentación, carátula o portada 
que incluya los logotipos y nombres de las entidades 
participantes, el nombre del recurso, autores, objetivo 
didáctico, fecha, licencia de derechos de uso:

• Versión ampliada:
 “Título del contenido digital”, Nombre completo 

del autor, D. R., ©, 2023, Universidad Nacional 
Autónoma de México, Av. Universidad 3000, 
Universidad Nacional Autónoma de México, C.U., 
Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de 
México.

 Esta obra está bajo una licencia Creative 
Commons Atribución, No comercial Código Legal: 
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
legalcode.es , (CC-BY-NC).

  Para citar el contenido digital: se sugiere utilizar 
el formato APA, considerar lo señalado en https://
normas-apa.org/citas/

• Versión reducida:
 D.R.©, 2023, UNAM- CC-BY-NC.

b) Incluir el agradecimiento a DGAPA con el número y 
nombre del proyecto (si aplica). 

c) El contenido debe apoyar al menos un tema de una 
asignatura de cualquiera de los planes y programas de 
estudio de la UNAM y tener carácter multidisciplinario, 
interdisciplinario o transdisciplinario.

d) Ser libres, gratuitos y no demandar clave y contraseña 
para su consulta.

e) Las  imágenes, audios, videos o cualquier material que 
se integre en el recurso deberán tener los permisos 
necesarios para su uso libre y gratuito por el autor.

CONVOCATORIA  
PUBLICACIÓN DE RECURSOS DIGITALES  

EN LA RED UNIVERSITARIA DE APRENDIZAJE
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f) En el aspecto técnico-didáctico:

• Contenido: concreto, claro, redacción y ortografía 
correctas.

• Homogeneidad en el estilo gráfico.
• Todos los medios (imagen, audio, video, animación, 

etc.) utilizados deberán aportar valor al contenido 
del recurso.

• Si se incluyen actividades, es deseable que 
se integren realimentaciones para fortalecer el 
aprendizaje del estudiante.

• Referencias y citas de todas las fuentes de infor-
mación utilizadas.

• Pertinencia en la elección de la tecnología a utilizar: 
aprovechar las ventajas de cada herramienta tecno-
lógica para presentar diferentes tipos de información 
(por ejemplo, el video es la mejor forma de presentar 
información relacionada con procedimientos pero 
no para presentar texto narrado).

• Legibilidad: contraste de colores de fondo y letra.
• Arquitectura de información clara (títulos y subtí-

tulos, enlaces, botones, etc.)
• Accesibilidad a todos los contenidos.
• Navegación clara y sencilla.
• Correcto despliegue y funcionalidad en principales 

navegadores y dispositivos móviles.
• De requerir la instalación de software adicional, 

debe ser gratuito o verificar que la UNAM cuente 
con la licencia correspondiente para su uso.

III. TIPOS DE RECURSOS DIGITALES A PUBLICAR 

Las propuestas deberán plantear una intervención educativa 
en el ámbito didáctico que contribuya a mejorar uno o más 
componentes de los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
cualquiera de las modalidades de la UNAM:  presencial, abierta 
y a distancia; así como a la enseñanza mixta, entendida como 
aquella que combina elementos de la educación presencial 
y no presencial. Los recursos a postular podrán ser de los 
siguientes tipos, con sus respectivos requisitos:

a) Propuestas didácticas completas. Secuencias, proyectos 
o actividades integradoras para la enseñanza de contenidos 
curriculares con las siguientes características: promover 
aprendizajes de una asignatura o un conjunto de ellas, 
donde se especifiquen los propósitos, actividades, recursos 
y sus distintas formas de evaluación.

 Deben contener los datos generales que se enlistan: 

• Nivel educativo al que es aplicable. 
• Asignatura o asignaturas. 
• Objetivos del programa o programas de estudio. 
• Contenidos del programa o programas de estudio. 

Su planeación debe cubrir lo siguiente: 
• Justificación (por qué es importante que los estudiantes 

aprendan lo que se plantea a través de estos recursos  
digitales, en qué consiste la aportación, qué se espera 
mejorar). 

• Propósitos didácticos (qué se espera que aprendan 
los estudiantes). 

• Problema, reto o caso de estudio que propicia los 
aprendizajes. 

• Diseño de las actividades que permitirán los apren-
dizajes. 

• Formas de evaluación. 
• Intervención docente (qué papel jugará el docente en 

cada actividad para promover la reflexión, la búsqueda 
de soluciones, el intercambio de ideas, el trabajo 
colaborativo y el logro de los propósitos didácticos). 

• Recursos educativos.
• Evidencias de aprendizaje de los estudiantes, en 

caso de haber puesto en práctica los recursos 
digitales. Es  posible incluir productos finales de 
proyectos o estudios de caso, procedimientos de 
solución de problemas, así como producciones 
intermedias que el grupo de docentes considere 
valiosas. Las evidencias deberán  formar parte de 
un documento donde se presenten, analicen y se 
propongan conclusiones. 

• Si se utilizan recursos o herramientas digitales, deberán 
estar disponibles en la red para que otros profesores  
puedan emplearlas. Es necesario incluir la referencia 
específica que facilite su consulta. 

• Se espera que los recursos o herramientas se hayan 
seleccionado con el rigor didáctico y técnico que se 
describen en la presente convocatoria. 

• Los productos propuestos deben ser el resultado del 
trabajo colegiado de los docentes de una o varias  
asignaturas de los planes de estudio de la UNAM. 

• Adoptar una metodología de aprendizaje activo como, 
por ejemplo, el aprendizaje basado en proyectos, el  
aprendizaje basado en problemas, el estudio de casos, 
entre otras. 

• Promover el trabajo colaborativo y autorregulado en 
el alumnado. 

• Integrar el uso de tecnologías para la enseñanza, el 
aprendizaje y el conocimiento. 

b) Propuesta didáctica que pueda transformarse en 
un Ambiente Digital de Aprendizaje (ADA). Los ADA 
constituyen espacios virtuales de encuentro e interacción 
para el aprendizaje, que pueden ser consultados por otros 
docentes que deseen tener ideas nuevas para abordar 
la enseñanza de su asignatura o para comprender cómo 
trabajar en la enseñanza mediada por tecnología. Están 
disponibles todo el tiempo y pueden consultarse desde 
cualquier dispositivo conectado a internet, ampliando así 
las posibilidades de interacción más allá de los horarios 
de clase en las aulas. 

 
 El ADA se desarrolla en conjunto con el personal de la 

DGTIC, por lo que, de ser seleccionado, el personal acadé-
mico deberá considerar el tiempo destinado a desarrollar el 
ADA (3 horas semanales, aproximadamente, hasta terminar 
el ambiente digital).

 La propuesta para desarrollar un ADA debe contener los 
datos generales que se enlistan: 



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  18 de septiembre de 2023 • 11

• Nivel educativo al que es aplicable (Educación Media 
Superior o Educación Superior). 

• Grado/Carrera/Programa al que se dirige.
• Asignatura o asignaturas. 
• Objetivos del programa o programas de estudio. 
• Contenidos del programa o programas de estudio. 
• Metodología didáctica.

 Para desarrollar un ADA es necesario contar con una 
propuesta didáctica completa que sea susceptible de 
publicarse en una plataforma educativa como apoyo a la 
modalidad híbrida. Para ello debe cumplir con lo siguientes 
elementos didácticos:

• Justificación (por qué es importante que los estudiantes 
aprendan lo que se plantea a través de estos recursos  
digitales, en qué consiste la aportación, qué se espera 
mejorar). 

• Propósitos didácticos (qué se espera que aprendan 
los estudiantes). 

• Problema, reto, caso de estudio o actividad integradora 
que propicia los aprendizajes. 

• Diseño de las actividades que permitirán los apren-
dizajes. 

• Formas de evaluación. 
• Intervención docente (qué papel jugará el docente en 

cada actividad para promover la reflexión, la búsqueda 
de soluciones, el intercambio de ideas, el trabajo 
colaborativo y el logro de los propósitos didácticos). 

• En caso necesario, recursos educativos de creación 
propia valorados por un comité académico y libres 
de derechos de autor. Se espera que los recursos 
o herramientas se hayan seleccionado con el rigor 
didáctico y técnico que se describen en la presente 
convocatoria. 

• Si se utilizan herramientas digitales, deberán estar 
disponibles en la red para que otros profesores 
puedan emplearlas. Es necesario incluir la referencia 
específica que facilite su consulta. 

• Los productos propuestos deben ser el resultado 
del trabajo colegiado de los docentes de una o 
varias  asignaturas de los planes de estudio de 
la UNAM. 

• Adoptar una metodología de aprendizaje activo como, 
por ejemplo, el aprendizaje basado en proyectos, 
el  aprendizaje basado en problemas, el estudio de 
casos, entre otras. 

• Promover el trabajo colaborativo y autorregulado en 
el alumnado. 

• Integrar el uso de tecnologías para la enseñanza, el 
aprendizaje y el conocimiento. 

c) Los recursos digitales deberán cumplir con las siguientes 
características: 

• Incluir material audiovisual, animaciones o videos, 
además de texto, para facilitar la comprensión de una 
o varias temáticas de estudio. 

• Su desarrollo debe atender necesidades de enseñanza 
y aprendizaje. 

• Enriquecer el aprendizaje de temáticas complejas, 
desarrollar habilidades prácticas, comprender teorías 
y vincularlas, o modelar y resolver problemas. 

• Deben permanecer disponibles para la consulta de los 
estudiantes, de manera autónoma. También podrán 
estar incluídos en diversas planeaciones didácticas. 

d) Los sitios y sistemas web utilizados en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que desarrollen temas del plan 
de estudios. Para estos es necesario: 

• Presentar un manual técnico y otro de usuario 
(únicamente para el caso de sistemas web o móviles 
como son los simuladores, laboratorios, aplicaciones 
móviles, etc.)

• Una propuesta de uso educativo. 
• En su desarrollo, utilizar herramientas que permitan 

la publicación libre y gratuita. 
• Deberán estar alojados en un dominio de la UNAM 

y enviar la dirección correspondiente para su 
evaluación.

• Si se trata de un aula virtual, deberá estar abierta para 
cualquier usuario que desee consultarla.

e) Los manuales, atlas o libros de texto deberán contar con 
la revisión y aval disciplinar emitido por el departamento 
o colegio de la escuela o facultad a la que pertenecen los 
autores.

IV. EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS

Los recursos digitales serán evaluados por el Comité Académico 
de la RUA, conformado por especialistas de diversas áreas del 
conocimiento, expertos en la evaluación y desarrollo de recursos 
digitales y en el diseño de propuestas didácticas bajo metodologías 
activas. Se conformarán grupos de evaluación tecno-pedagógica 
compuestos por profesionales, con perfil técnico y perfil pedagó-
gico, quienes emitirán el dictamen correspondiente.

Para ser evaluados, se verificará que los recursos digitales 
cumplan con los requisitos del punto II de esta convocatoria. 
Con base en ello, se emitirá un dictamen inapelable, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) Tecnológicos: usabilidad y pertinencia tecnológica.

b) Pedagógicos: pertinencia de los recursos digitales con 
respecto al programa de estudios de la o las asignaturas 
involucradas.

c) Didácticos: cumplimiento de las metodologías activas 
(Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado

 en problemas o Estudio de casos).

d) Legales: derechos de autor e información completa 
respecto a las fuentes y permisos.

Adicionalmente, los dictámenes de evaluación técnica y peda-
gógica serán revisados y validados por el Comité Académico 
de la RUA.
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Los dictámenes finales serán entregados a los solicitantes 
por correo electrónico.

Los dictámenes podrán ser:

a) Aprobado
b) Aprobado con modificaciones
c) Rechazado

Los recursos digitales “aprobados con modificaciones” técnicas 
o pedagógicas deberán ser corregidos y entregados en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles, a partir de la fecha de envío 
del dictamen. Si las correcciones no se realizan en este plazo, 
se dará por terminado el proceso de evaluación y el dictamen 
cambiará a “Rechazado”.

Los materiales aprobados se publicarán en la RUA (https://
www.rua.unam.mx) con la autoría respectiva. 

V. CALENDARIO 

Actividad Forma de entrega Fechas

Entrega de 
propuestas 
de recursos 

digitales

https://www.rua.unam.mx/
portal/publica-recursos

23 de octubre 
al 30 de 

noviembre de 
2023

Evaluación 
de los 

recursos
digitales

Comités técnico-
pedagógicos. Comité 
Académico de la RUA

15 de enero al 
9 de febrero de 

2024

Emisión y 
envío de 

dictámenes

Por correo electrónico 
al responsable de la 

propuesta de publicación.

26 de febrero 
al 15 de marzo 

de 2024

Importante: Cualquier aspecto no considerado en esta 
convocatoria será resuelto por la DGTIC. Las dudas o preguntas 
relacionadas con la presente, deberán enviarse al correo  
rua.admin@unam.mx

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 18 de septiembre de 2023

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías  
de Información y Comunicación,

UNAM
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CONVOCATORIA

El Patronato Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), conforme a la determinación del Comité de 
Licitaciones del Patronato Universitario, a través de la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) y con fundamento 
en los artículos 10, fracciones I, IV, VII y VIII y 15, fracciones III y VI, de su Ley Orgánica; el Reglamento Interior del Patronato 
Universitario; los artículos 1°, 5° fracciones I, III, IV, IX, X, XI, 7 fracción VIII, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Licitaciones del Patronato Universitario; y el Procedimiento de Venta de Vehículos Depositados 
en el Almacén de Bajas establecido en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Bienes Muebles de la Dirección General 
del Patrimonio Universitario vigentes; convoca al Público en General, a participar en la Licitación Pública Vehicular por Unidad 
DGPU/LPV/001/2023 para enajenar 51 vehículos en desuso propiedad de la UNAM, depositados en el Almacén de Bajas de 
la DGPU.

Informes en el Departamento de Almacén de Bajas: Avenida del IMAN S/N, Puerta # 3, 
Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510.

EVENTO FECHA LUGAR

CONSULTA, COMPRA DE LAS 
BASES E INSCRIPCIÓN A LA 

LICITACIÓN

DEL 11 al 14 Y DEL 18 AL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

DE 9:00 A 14:00 Y 
DE 16:00 A 18:00 HRS.

ALMACÉN DE BAJAS 
AVENIDA DEL IMAN 
S/N, PUERTA No.  3, 

CIUDAD UNIVERSITARIA, 
ALCALDÍA  COYOACÁN, 

CD. MX., 
C.P. 04510

VISITA AL ALMACÉN DE BAJAS

RECEPCIÓN DE PREGUNTAS POR 
ESCRITO SOBRE LAS BASES DE 

LA LICITACIÓN

DEL 11 al 14 Y DEL 18 AL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

DE 9:00 A 14:00 Y 
DE 16:00 A 18:00 HRS.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A LAS 10:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN 
DE PROPUESTAS, REVISIÓN 

DE DOCUMENTACIÓN, 
DESCALIFICACIÓN DE 

PARTICIPANTES, APERTURA 
Y LECTURA DE PROPUESTAS 

ECONÓMICAS

25 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A LAS 9:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
VEHICULAR

26 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A LAS 10:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

PAGO DE LOS VEHÍCULOS 
ENAJENADOS

EL 27, 28 Y 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2023

PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS 
VEHÍCULOS ENAJENADOS

DEL 2 AL 6 Y DEL 9 AL 13 
DE OCTUBRE DE 2023

ALMACÉN DE BAJAS
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LICITACIÓN PÚBLICA VEHICULAR POR UNIDAD

NÚMERO DGPU/LPV/001/2023
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MTRO. PABLO TAMAYO CASTROPAREDES
DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO
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DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA VEHICULAR POR UNIDAD DGPU/LPV/001/2023

CONSULTA, COMPRA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN

Las Bases podrán ser consultadas gratuitamente en el Almacén de Bajas de la Dirección General del Patrimonio 
Universitario, ubicado en Avenida del IMAN S/N, Puerta No. 3, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C. P. 04510 
o en la dirección electrónica www.patrimonio.unam.mx y, podrán ser adquiridas del 11 al 14 y del 18 al 20 de Sep-
tiembre de 2023 en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en el Almacén de Bajas, previo depósito 
bancario a nombre  de la Universidad Nacional  Autónoma  de  México, por la cantidad de $ 187.00 (Ciento ochenta y 
siete pesos 00/100 M. N.), realizado mediante Ficha de Depósito UNAM, misma que los interesados deberán solicitar 
al Jefe del Almacén de Bajas, en las fechas y horarios citados.

Se requiere original de la ficha de depósito bancaria y fotocopia de la siguiente documentación, según sea 
el caso:

REQUISITOS PERSONA MORAL

• Acta Constitutiva de la empresa y última modificación, con sello del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio.

• Poder Notarial del representante legal e identificación con validez oficial. (Credencial para Votar vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional).

• Constancia de Situación Fiscal (Vigente al 2023)
• Comprobante de domicilio fiscal. (no mayor a 3 meses)

REQUISITOS PERSONA FÍSICA

• Identificación con validez oficial (Credencial para Votar vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional o Cartilla 
del Servicio Militar Nacional).

• Constancia de Situación Fiscal (Vigente al 2023).
• Comprobante de domicilio fiscal. (no mayor a 3 meses)
• En su caso, Carta Poder e identificaciones con validez oficial. (Credencial para Votar vigente, Pasaporte vigente, 

Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional) del apoderado, el otorgante y dos testigos.
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y 
el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico  Titular “A” de 
tiempo completo, interino en el área de Química Inorgánica 
y Nuclear con especialidad en “Catálisis biomimética y química 
supramolecular”, con número de registro 56495-89 y sueldo 
mensual de $19,451.36, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro, o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b), del 
Personal Académico de la UNAM (EPA), el H. Consejo Técnico 
de la Facultad de Química, en su sesión ordinaria, celebrada 
el 8 de junio de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar las siguientes:

Pruebas
a) Protocolo escrito sobre: Estudios cinéticos de compues-

tos que cambian su conformación mediante estímulos 
externos por espectroscopía UV y fluorescencia.

b) Presentación e interrogatorio oral sobre el tema anterior, 
ante la Comisión Dictaminadora.

La entrega de la prueba relativa al inciso a), deberá ser enviada al 
correo electrónico capa_concursos@quimica.unam.mx, en la fecha 
y formato que se establezca en la notificación correspondiente. En 
lo referente a la prueba relativa al inciso b), la Facultad de Química 
acordará la modalidad, forma y procedimiento para el desahogo de 
la misma. Si la Facultad de Química determina utilizar modalidad a 
distancia, se indicará la plataforma digital, así como la liga y claves 
de acceso a las sesiones correspondientes; en caso de optar por 
modalidad presencial, se informará el lugar, fecha y horario de 
aplicación y se llevará a cabo en estricto apego a los “Lineamientos 
Generales Vigentes para las actividades Universitarias en el marco 
de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)   Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 
espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. En caso de no contar con correo 
electrónico puede solicitar a la DGTIC que le genere uno de 
carácter provisional para participar en el concurso. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los numerales 
Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto 
del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló para 
efectos de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.
b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-

poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que se 
firmará la documentación requerida, se deberá enviar un correo 
electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.unam.mx, el 
cual deberá contener obligatoriamente los siguientes elementos:

• En el asunto del correo: “Solicitud de registro para 
obtención de FEU para COA de la Facultad de Química/
Número de registro de la plaza”.

• En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido 
paterno, apellido materno y nombre(s)].

• En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro 
de la plaza en concurso.

• En el cuerpo del correo: Especificar a qué categoría 
de participante pertenece: Personal UNAM con FEU, 
Personal UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

• Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP y 
de Identificación oficial vigente.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@quimica.
unam.mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, 
sin contraseña para su consulta y descarga:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/#formatos; 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 
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2. Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/#formatos;

3. Acta de nacimiento;
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalentes;

5.  Constancia(s) certificada(s) de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación Superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.  Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin,

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tuvieran para el desahogo de 
este sean grabadas;

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos con 
la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que 
se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 

la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El  concursante  deberá  acusar  de  recibido  todo  correo 
electrónico y notificación enviada, lo que hará constatar a la 
Facultad de Química la  recepción  del  mismo  y  la  participación  
del  concursante. En caso de no acusar de recibido en un plazo 
máximo de 24 horas, se entenderá que habrá declinado su 
participación en el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso 
de revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquel 
en que la entidad académica le notifique la resolución del consejo 
técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo electrónico al 
que mandó su documentación para participar en el concurso, su 
solicitud de revisión, en el que deberá nombrar a su representante 
en la comisión especial revisora y, en su caso, anexar en formato 
PDF, los documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá presentarse (si así lo decide) ante la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El  personal  académico  que  resulte  ganador  del  concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto. La participación de las personas 
interesadas en la presente Convocatoria, implica la aceptación 
de todas y cada una de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 27 de julio de 2023

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director
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Facultad de Ingeniería
SUBPROGRAMA PARA PROMOVER EL INGRESO 

DEL PERSONAL ACADÉMICO CONTRATADO  
POR ARTÍCULO 51 DEL ESTATUTO  

DEL PERSONAL ACADÉMICO
DIVISIÓN DE INGENIERÍAS CIVIL Y GEOMÁTICA

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de Oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre 
de 2020, el Acuerdo que modifica el similar por el que se actua-
liza la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021, y por 
el acuerdo tomado por el Consejo Técnico de la Facultad en su 
sesión del 28 de julio del 2021 relativo a la reanudación de los 
concursos de oposición abierto en modalidad no presencial/
vía remota/a distancia; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, en el área: Geotecnia, con número de 
registro 11138-62 y sueldo mensual de $17,774.88, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que 
las condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial. 
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/, así como contar con los siguientes elementos:

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 

o permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que 
intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Universitaria, 
se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM o 
la generación de algún derecho con la Institución.

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión ordinaria 
celebrada el 28 de abril de 2022, acordó que las personas 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas con 
el peso específico indicados en cada una de ellas; de igual 
manera aprobó que el currículum vite tendrá un peso de 25% 
sobre la calificación final.

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea 
solicitado:

a) Presentación de un trabajo escrito sobre una propuesta 
original del área del Laboratorio de Geotecnia de Diná-
mica de Suelos, que sea relevante para las actividades 
que se desarrollan en la contribución a la formación de 
los estudiantes de licenciatura y posgrado en el campo 
de la Geotecnia. El trabajo no debe exceder más de 20 
cuartillas (20% de la calificación).

b) Exposición oral del trabajo escrito (15% de la califica-
ción).

c) Interrogatorio sobre el trabajo escrito (20% de la 
calificación).

d) Realización de un ensaye de Corte Simple Cíclico, 
para la obtención de parámetros dinámicos: módulo 
de rigidez al corte y amortiguamiento (20% de la 
calificación).

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Acta de nacimiento.
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4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

8. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la persona participante se obliga a no grabar ni 
divulgar, por cualquier medio conocido o por conocer, 
el contenido e interacciones del desarrollo del Concurso 
de Oposición.

9. Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 
dará a conocer el resultado del concurso a las personas par-
ticipantes al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

***

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de Oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México del 7 de 
diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo 
de 2021, y por el acuerdo tomado por el Consejo Técnico de 
la Facultad en su sesión del 28 de julio del 2021 relativo a la 
reanudación de los concursos de oposición abierto en modalidad 
no presencial/vía remota/a distancia; convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, en el área: Geotecnia, con 
número de registro 05146-77 y sueldo mensual de $17,774.88, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que 
las condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial. 
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/, así como contar con los siguientes elementos:

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 

o permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que 
intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la co-
munidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Universitaria, 
se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la 
UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión ordinaria 
celebrada el 28 de abril de 2022, acordó que las personas 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas con 
el peso específico indicados en cada una de ellas; de igual 
manera aprobó que el currículum vite tendrá un peso de 25% 
sobre la calificación final.

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea solicitado:

a) Presentación de un trabajo escrito sobre una propuesta 
original del área del Laboratorio de Geotecnia de Diná-
mica de Suelos, que sea relevante para las actividades 
que se desarrollan en la contribución a la formación de 
los estudiantes de licenciatura y posgrado en el campo 
de la Geotecnia. El trabajo no debe exceder más de 20 
cuartillas. (20% de la calificación)

b) Exposición oral del trabajo escrito. (15% de la califica-
ción)

c) Interrogatorio sobre el trabajo escrito. (20% de la 
calificación).

d) Realización de un ensaye de consolidación a de-
formación constante mediante el equipo odómetro 
instrumentado, saturación y medición de exceso de 
presión de poro. (20% de la calificación).

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

8. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la persona participante se obliga a no grabar ni 
divulgar, por cualquier medio conocido o por conocer, 
el contenido e interacciones del desarrollo del Concurso 
de Oposición.

9. Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 
dará a conocer el resultado del concurso a las personas 
participantes al correo electrónico proporcionado, el cual 
surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
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entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

***

DIVISIÓN DE INGENIERÍA MECÁNICA E INDUSTRIAL
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021, y por el 
acuerdo tomado por el Consejo Técnico de la Facultad en 
su sesión del 28 de julio del 2021 relativo a la reanudación 
de los concursos de oposición abierto en modalidad no 
presencial/vía remota/a distancia; convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente con-
vocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, en el área: Logística 
Hospitalaria / Investigación de Operaciones, con número 
de registro 79436-78 y sueldo mensual de $21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que 
las condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial. 
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/, así como contar con los siguientes elementos:

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 

o permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que 
intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Univer-
sitaria, se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión 
ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2021, acordó que 
las personas aspirantes deberán presentarse a las siguientes 
pruebas con el peso específico indicados en cada una de ellas; 
de igual manera aprobó que el currículum vite tendrá un peso 
de 28% sobre la calificación final.

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea 
solicitado:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 
a las asignaturas del área Logística Hospitalaria / 
Investigación de Operaciones: Planeación y Control de 
Recursos Hospitalarios (L), Investigación de Operacio-
nes I, Investigación de Operaciones II y Optimización 
de Operaciones (12% de la calificación).

b) Exposición escrita de un tema del programa de alguna 
de las asignaturas del área Logística Hospitalaria / 
Investigación de Operaciones: Planeación y Control de 
Recursos Hospitalarios (L), Investigación de Operacio-
nes I, Investigación de Operaciones II y Optimización 
de Operaciones, en un máximo de 20 cuartillas (12% 
de la calificación).

c) Exposición oral de los puntos anteriores (12% de la 
calificación).

d) Interrogatorio sobre las asignaturas del área Logística 
Hospitalaria / Investigación de Operaciones: Planeación 
y Control de Recursos Hospitalarios (L), Investigación 
de Operaciones I, Investigación de Operaciones II y 
Optimización de Operaciones (12% de la calificación).

e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 
un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación (12% de 
la calificación).

f) Formulación de un proyecto de investigación original 
del área Logística Hospitalaria / Investigación de Ope-
raciones, sobre modelos cuantitativos para evaluación 
del rendimiento y evaluación comparativa en sistemas 
hospitalarios (12% de la calificación).

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
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académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

8. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la persona participante se obliga a no grabar ni 
divulgar, por cualquier medio conocido o por conocer, 
el contenido e interacciones del desarrollo del Concurso 
de Oposición.

9. Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio digital 
y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha en que 
comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación relacionada 
con esta convocatoria se hará del conocimiento a la persona 
participante a través del correo electrónico proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 

dará a conocer el resultado del concurso a las personas par-
ticipantes al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

***

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021, 
y por el acuerdo tomado por el Consejo Técnico de la 
Facultad en su sesión del 28 de julio del 2021 relativo a 
la reanudación de los concursos de oposición abierto en 
modalidad no presencial/vía remota/a distancia; convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de tiempo completo, interino, en el 
área: Biomecánica/Biomecánica de Sólidos, con número 
de registro 79437-08 y sueldo mensual de $21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que 
las condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial. 
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/, así como contar con los siguientes elementos:

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
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c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 
o permanente.

La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que 
intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión 
ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2021, acordó que 
las personas aspirantes deberán presentarse a las siguientes 
pruebas con el peso específico indicados en cada una de ellas; 
de igual manera aprobó que el currículum vite tendrá un peso 
de 28% sobre la calificación final.

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea 
solicitado:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 
a las asignaturas del área Biomecánica/Biomecánica de 
Solidos: Mecánica del Cuerpo Humano (L), Ergonomía, 
Ergonomía del Trabajo y Biomateriales (L) (12% de la 
calificación).

b) Exposición escrita de un tema del programa de alguna 
de las asignaturas del área Biomecánica/Biomecánica 
de Solidos:  Mecánica del Cuerpo Humano (L), Ergo-
nomía, Ergonomía del Trabajo y Biomateriales (L), en 
un máximo de 20 cuartillas (12% de la calificación).

c) Exposición oral de los puntos anteriores (12% de la 
calificación).

d) Interrogatorio sobre las asignaturas del área Biome-

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la co-
munidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Universitaria, 
se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la 
UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

cánica/Biomecánica de Solidos: Mecánica del Cuerpo 
Humano (L), Ergonomía, Ergonomía del Trabajo y 
Biomateriales (L) (12% de la calificación).

e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 
un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación (12% de 
la calificación).

f) Formulación de un proyecto de investigación original 
del área Biomecánica/Biomecánica de Solidos, sobre 
la caracterización biomecánica de sistemas biológicos 
para la aplicación en dispositivos médicos con nivel 
de maduración tecnológica mayor a TRL-3 (12% de la 
calificación).

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

8. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la persona participante se obliga a no grabar ni 
divulgar, por cualquier medio conocido o por conocer, 
el contenido e interacciones del desarrollo del Concurso 
de Oposición.

9. Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
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se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 
dará a conocer el resultado del concurso a las personas par-
ticipantes al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

***

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por 
el que se determina la Reanudación de los Concursos de 
Oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
del 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria del pasado 
25 de marzo de 2021, y por el acuerdo tomado por el Consejo 
Técnico de la Facultad en su sesión del 28 de julio del 2021 
relativo a la reanudación de los concursos de oposición abierto 
en modalidad no presencial/vía remota/a distancia; convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de tiempo completo, interino, en el 
área: Instrumentación Biomédica, con número de registro 
78024-94 y sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que 
las condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial. 
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/, así como contar con los siguientes elementos:

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1  

o permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que 
intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión 
ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2021, acordó que 
las personas aspirantes deberán presentarse a las siguientes 
pruebas con el peso específico indicados en cada una de ellas; 
de igual manera aprobó que el currículum vite tendrá un peso 
de 28% sobre la calificación final.

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea 
solicitado:

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Univer-
sitaria, se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  18 de septiembre de 2023 • 26

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 
a las asignaturas del área Instrumentación Biomédica: 
Sistemas de Medición y Transductores Médicos (L), 
Análisis de Bioseñales (L), Mediciones Clínicas (L) y 
Amplificación y Filtrado de Señales Médicas (L) (12% 
de la calificación).

b) Exposición escrita de un tema del programa de alguna 
de las asignaturas del área Instrumentación Biomédica: 
Sistemas de Medición y Transductores Médicos (L), 
Análisis de Bioseñales (L), Mediciones Clínicas (L) y 
Amplificación y Filtrado de Señales Médicas (L), en un 
máximo de 20 cuartillas (12% de la calificación).

c) Exposición oral de los puntos anteriores (12% de la 
calificación).

d) Interrogatorio sobre las asignaturas del área Ins-
trumentación Biomédica: Sistemas de Medición y 
Transductores Médicos (L), Análisis de Bioseñales (L), 
Mediciones Clínicas (L) y Amplificación y Filtrado de 
Señales Médicas (L) (12% de la calificación).

e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 
un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación (12% de 
la calificación).

f) Formulación de un proyecto de investigación original del 
área Instrumentación Biomédica, sobre la evaluación 
de la contractilidad cardiaca mediante el análisis de 
imágenes de medicina nuclear (12% de la calificación).

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta las 18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de 
Horario en los Estados Unidos Mexicanos, del último día 
hábil de inscripción cargando la siguiente documentación 
en formato PDF:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

8. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
la persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio conocido o por conocer, el contenido 
e interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición.

9. Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 
dará a conocer el resultado del concurso a las personas par-
ticipantes al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

***

SECRETARÍA DE APOYO A LA DOCENCIA
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
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de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de Oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México del 7 de 
diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo 
de 2021, y por el acuerdo tomado por el Consejo Técnico de 
la Facultad en su sesión del 28 de julio del 2021 relativo a la 
reanudación de los concursos de oposición abierto en modalidad 
no presencial/vía remota/a distancia; convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, en el área: Formación 
Docente, con número de registro 51438-72 y sueldo mensual 
de $17,774.88, de acuerdo con las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que 
las condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial. 
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/, así como contar con los siguientes elementos:

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 

o permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que 
intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Univer-
sitaria, se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión ordinaria 
celebrada el 22 de septiembre de 2021, acordó que las personas 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas con 
el peso específico indicados en cada una de ellas; de igual 
manera aprobó que el currículum vite tendrá un peso de 25% 
sobre la calificación final.

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea 
solicitado:

a) Presentación de un trabajo escrito sobre una propuesta 
original Elaboración de programas de formación docente 
para profesores de la Facultad de Ingeniería de no más 
de 20 cuartillas (20% de la calificación).

a) Exposición oral del trabajo escrito (15% de la califica-
ción).

b) Interrogatorio sobre el trabajo escrito (20% de la 
calificación).

c) Prueba sobre tareas específicas que se desarrollan en 
el área. Presentación de un documento que describa 
estrategias sistematizadas sobre las tareas específicas 
del área: Instrucción de cursos presenciales y en línea; 
Diseño instruccional de cursos presenciales y en línea, 
Gestión de cursos para formación docente a través de 
plataformas educativas; Certificación de programas 
de formación para docentes universitarios a través de 
Sistemas de Gestión de la Calidad. Extensión máxima 
10 cuartillas (20% de la calificación).

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta las 18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de 
Horario en los Estados Unidos Mexicanos, del último día 
hábil de inscripción cargando la siguiente documentación 
en formato PDF:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.
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6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

8. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la persona participante se obliga a no grabar ni 
divulgar, por cualquier medio conocido o por conocer, 
el contenido e interacciones del desarrollo del Concurso 
de Oposición.

9. Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en 
el EPA para el nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 
dará a conocer el resultado del concurso a las personas par-
ticipantes al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 18 de septiembre de 2023

Dr. José Antonio Hernández Espriú
El Director


